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RESOLUCION N° 034/2012 

La decisión del Gobierno Nacional de expropiar el cincuenta y uno por ciento 

(51%) de la acciones de YPF S.A. que se encontraban en poder de la Empresa Repsol 

S.A , y, 

CONSIDERANDO: 

QUE, ello implica poner en marcha una nueva política petrolera que traerá 

beneficios a todo el conjunto del Pueblo Argentino.- 

QUE, el Concejo Deliberante de nuestro Departamento quiere expresar su 

satisfacción por la medida tomada por el Ejecutivo Nacional.- 

POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTMENTO CHILECITO 

RESUELVE: 

ART. 1°): EXPRESAR su beneplácito al Gobierno Nacional, en la persona de la Señora 

Presidente de la República, Dra. Cristina Fernández de Kirchner, por la decisión 

Patriótica de expropiar el 51% de las acciones de YPF que se encontraban en 

manos de Repsol S.A.- 

ART. 2°): REMITASE copia de la presente a la Presidencia de la Nación, Gobierno de la 

Provincia de La Rioja, Cámara de Diputados y a los distintos Concejos 

Deliberantes de la Provincia.- 

ART. 3°):Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro Municipal y Archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los diez 

días del mes de Mayo del año Dos Mil Doce. 

Proyecto presentado por el Bloque de Concejales Justicialistas "Frente para la 

Victoria", Julio Misael Carrizo; Sebastian Gutiérrez; Fernando Adrián Scalet; 

Andrea Viviana mero y Carlos Nicolás Castro.-Zo  
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